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Resumen de la Sesión del día Miércoles 12  de septiembre de 2007.
SÍNTESIS DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL

MIÉRCOLES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2007

1.
SE DIO CUENTA CON EL Informe de Actividades de LA comisión DE ASUNTOS INDÍGENAS, correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LX Legislatura.
QUEDÓ de enterado.

2.
SE APROBÓ UN ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA para normar el debate del dictamen de reforma electoral.

3.
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL DICTAMEN De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de Estudios Legislativos, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL Se reforma el primer párrafo del artículo 6°; se reforman y adicionan los artículos 41 y 99; se reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del artículo 108; se reforma y adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera Del artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134; y se deroga el párrafo tercero del artículo 97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
PARA FIJAR LA POSICIÓN DE SUS GRUPOS PARLAMENTARIOS, HICIERON USO DE LA TRIBUNA LOS SENADORES:

ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ, PT.

DANTE DELGADO, CONV.

FRANCISCO AGUNDIS ARIAS, PVEM.

CARLOS NAVARRETE RUIZ, PRD.

MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA, PRI.

SANTIAGO CREEL MIRANDA, PAN.

se procedió a desahogar las intervenciones en pro y en contra. HICIERON USO de la PALABRA LOS SENADORES:

JOSÉ LUIS LOBATO CAMPOS, CONV., EN CONTRA.

ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, PRD, EN PRO.

ARTURO ESCOBAR Y VEGA, PVEM, EN CONTRA.

JESÚS MURILLO KARAM, PRI, EN PRO.

GABINO CUÉ MONTEAGUDO, CONV., EN CONTRA.

RICARDO GARCÍA CERVANTES, PAN, EN PRO.

PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, PRD, EN PRO.

IRMA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, EN pro.
JORGE LEGORRETA ORDORICA, PVEM, EN CONTRA.

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, PRI, EN PRO.

ALEJANDRO ZAPATA PEROGORDO, PAN, EN PRO.

LA PRESIDENCIA INFORMÓ DE LA RESERVA DE LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES:

	Artículo 41, fracción I, segundo párrafo.

Artículo 41, fracción III, Apartado A, inciso g).

Artículo 41, fracción III, Apartado A, penúltimo párrafo.

Artículo 41, fracción I, segundo párrafo.
	SEN. RICARDO GARCÍA CERVANTES, por las comisiones

SEN. TOMÁS TORRES MERCADO, PRD

	Artículo 41, fracción I, tercer párrafo.
	SEN. RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, PAN

	Artículo 41, fracción II, inciso c).

Artículo 41, fracción III, inciso d).

Artículo 41, fracción III, inciso f).

Artículo 41, fracción III, inciso e).

Artículo 41, párrafos antepenúltimo y 

penúltimo del Apartado A.

Artículo 41, Apartado d.


	SEN. Ludivina Menchaca CASTELLANOS, PVEM

SEN. JORGE LEGORRETA ORDORICA, PVEM

SEN. ARTURO ESCOBAR Y VEGA, PVEM

SEN. IRMA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ

SEN. JORGE MENDOZA GARZA, PRI

SEN. JAVIER OROZCO GÓMEZ, PVEM



	Artículo 116, fracción IV, inciso a)

Artículo 116, fracción IV, inciso f).

Artículo 116, fracción IV, inciso i).


	SEN. DANTE DELGADO, CONV.

SEN. RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, PAN

SEN. IRMA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ



	TRANSITORIO SEGUNDO.
	SEN. ARTURO ESCOBAR Y VEGA, PVEM




EL SEN. DANTE DELGADO INFORMÓ QUE EL GRUPO PARLAMENTARIO DE CONVERGENCIA VOTÓ EN CONTRA EN LO GENERAL, A FAVOR DE LOS ARTÍCULOS 6, 85, 97, 99, 105 Y 134; Y EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 41 Y 116.

EL PROYECTO DE DECRETO FUE APROBADO EN LO GENERAL Y LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS POR 111 VOTOS EN PRO; 11 EN CONTRA.

SE PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.

HICIERON USO DE LA PALABRA LOS SENADORES:

RICARDO GARCÍA CERVANTES, por las comisiones, PARA presentar propuestas de modificación a:

Artículo 41, fracción I, segundo párrafo, 

Artículo 41, fracción III, Apartado A, inciso g); y 

Artículo 41, fracción III, Apartado A, penúltimo párrafo.

las propuestas fueron admitidas a discusión. para referirse a ellas, intervino el sen. ricardo monreal ávila. 

las PROPUESTAS del sen. garcía cervantes fueron aceptadas.

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, PAN, quien presentó propuesta de modificación al Artículo 41, fracción I, tercer párrafo, la cual no fue admitida a discusión y se desechó.

tomás torres mercado, prd, quien se refirió al artículo 41, fracción I, segundo párrafo y retiró su reserva.

ludivina menchaca castellanos, pvem, quien presentó PROPUESTA de modificación al artículo 41, fracción ii, inciso c), la cual no fue admitida a discusión y se desechó.

JORGE LEGORRETA ORDORICA, PVEM, quien se refirió al Artículo 41, fracción III, incisos d) y f). retiró su propuesta al inciso d) y presentó propuesta sobre el inciso f), la cual no fue admitida a discusión y se desechó.

arturo escobar y vega, quien presentó propuesta de modificación al artículo 41, fracción iii, inciso e), la cual no fue admitida a discusión y se desechó.

el presidente informó del retiro de las reservas de la sen. irma martínez manríquez. 

jorge mendoza garza, pri, quien presentó propuestas de modificación al artículo 41, párrafos antepenúltimo y penúltimo del apartado a.

para hechos, intervino el sen. pablo gómez álvarez, prD.

las propuestas del sen. mendoza no fueron admitidas a discusión y se desecharon.

el presidente informó del retiro de la reserva del sen. javier orozco gómez.
se procedió a LA VOTACIÓN Del artículo 41, CON LAS MODIFICACIONES YA ACEPTADAS. FUE APROBADO POR 107 VOTOS EN PRO; 11 EN CONTRA.

dante delgado, CONV., quien presentó PROPUESTA de modificación al artículo 116, FRACCIÓN IV, INCISO A), la cual no fue admitida a discusión y se desechó.

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, PAN, QUIEN PRESENTÓ PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO F), la cual no fue admitida a discusión y se desechó.

se procedió a LA VOTACIÓN Del artículo 116 EN SUS TÉRMINOS. FUE APROBADO POR 106 VOTOS EN PRO; 7 EN CONTRA. 

EL PRESIDENTE INFORMÓ DEL RETIRO DE LA RESERVA DEL ARTURO ESCOBAR Y VEGA, PVEM, AL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO.

EL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO FUE APROBADO EN SUS TÉRMINOS POR 107 VOTOS EN PRO; 1 EN CONTRA; 4 ABSTENCIONES.

EL PRESIDENTE DECLARÓ aprobado EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE reforma el primer párrafo del artículo 6°; se reforman y adicionan los artículos 41 y 99; se reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del artículo 108; se reforma y adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera Del artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134; y se deroga el párrafo tercero del artículo 97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. SE TURNÓ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

4.
EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EN CASO DE QUE RECIBAN MINUTAS DE LA COLEGISLADORA EL DÍA DE MAÑANA, SE TURNARÁN INMEDIATAMENTE A LAS COMISIONES CORRESPONDIENTES Y SE DARÁ CUENTA DE ELLO EN LA PRÓXIMA SESIÓN DEL SENADO.

5. SE DIO POR CONCLUIDA LA SESIÓN A LAS 23:57 HORAS y se citó a la siguiente para el viernes 14 de septiembre, a las 11:00 horas.

FIN DE LA SESIÓN



Asistencia de la Sesión del Miércoles 12 de septiembre de 2007

ASISTENCIA DE LA SESIÓN DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2007.

PRESENTES: 122

SENADORES EN COMISION OFICIAL

BERGANZA ESCORZA FRANCISCO XAVIER

GONZALEZ CARRILLO ADRIANA

VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN FERNANDO

SENADORES AUSENTES

CAMARILLO ORTEGA RUBEN

OBREGON ESPINOZA JAVIER

ORANTES LOPEZ MARIA ELENA



Resumen de la Sesión del día Viernes 14  de septiembre de 2007.

SÍNTESIS DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL

VIERNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007

1.
SE RECIBIERON OFICIOS de la Secretaría de Gobernación, CON LOS QUE REMITE nombramientos de personal diplomático A FAVOR DE LOS CIUDADANOS:
· José Juan Miguel Gutiérrez Tinoco, Cónsul General de México en Miami, Florida, Estados Unidos de América.

· Carlos Isauro Félix Corona, Cónsul General de México en San Francisco, California, Estados Unidos de América.

· Roberto Rodríguez Hernández, Cónsul General de México en El Paso, Texas, Estados Unidos de América.

· Miguel Ángel Isidro Rodríguez, Cónsul General de México en Laredo, Texas, Estados Unidos de América.

· Ángel Villalobos Rodríguez, Cónsul General de México en Vancouver, Columbia Británica, Canadá.

· Edgardo Flores Rivas, Cónsul General de México en Montreal, Québec, Canadá.

SE TURNARON a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Relaciones Exteriores, América del Norte.

· Del C. Mario Eugenio Arriola Woog, Cónsul General de México en Guatemala, Guatemala.

se turnó a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe.
2.
SE RECIBIERON MINUTAS de la CÁMARA DE DIPUTADOS:

· Proyecto de Decreto que concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, para ausentarse del territorio nacional del 23 al 26 de septiembre de 2007, con el propósito de asistir al Diálogo de Alto Nivel sobre el Cambio Climático y al 62 período ordinario de sesiones de la Asamblea General de Organización de las Naciones Unidas, en Nueva York, y realizar visitas a las ciudades de Chicago y Boston en los Estados Unidos de América. 

SE TURNÓ a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores, América del Norte.

· Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional.
SE TURNÓ a las Comisiones Unidas de Recursos Hidráulicos; y de Estudios Legislativos.

3.
EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ SOBRE LA RECEPCIÓN DE SIETE PROYECTOS DE DECRETO DE REFORMAS CONSTITUCIONALES Y EN MATERIA FISCAL, REMITIDOS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DE SU turno A COMISIONES del Senado, el jueves 13 de septiembre. 


éstas son:

· Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera.

·  Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera.

· Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo.

se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera.

· Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera.

· Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en Materia de Hidrocarburos y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005.

se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Energía; y de Estudios Legislativos, Primera.

· Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, Ley del Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera.
· Proyecto de Decreto que expide la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

SE TURNÓ a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera.
4.
SE APROBÓ UN ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA para normar el debate de los dictámenes comprendidos en la reforma fiscal.

INTERVINIERON LOS SENADORES:

DANTE DELGADO, CONV.

FRANCISCO AGUNDIS ARIAS, PVEM.

PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, PRD.

FUE APROBADO en votación económica. 

5.
SE DIO PRIMERA LECTURA A LOS SIGUIENTES DICTÁMENES:

· De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, CON Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

quedó de primera lectura.

· De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Energía; y de Estudios Legislativos, Primera, Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en Materia de Hidrocarburos y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005.

· De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, LOS QUE CONTIENEN:

· Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

· Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

· Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo.

· Proyecto de Decreto que expide la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

· Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

SE DISPENSÓ DE SEGUNDA LECTURA DE LOS 6 ANTERIORES DICTÁmenes.

para fundamentarlos, hizo uso de la tribuna el sen. gustavo madero muñoz, A NOMBRE las comisiones.

para fijar la posición DE SUS GRUPOS PARLAMENTARIOS, INTERVINIERON LOS SENADORES:

DANTE DELGADO, CONV.

ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ, PT

LUDIVINA MENCHACA CASTELLANOS, PVEM

MINERVA HERNÁNDEZ RAMOS, PRD

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, PRI.

6.
SE PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN DEL Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en Materia de Hidrocarburos y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones del Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005.

HICIERON USO de la TRIBUNA LOS SENADORES:

SEN. PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, PRD.

FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, PRI.

RUBÉN CAMARILLO ORTEGA, PAN.

GRACO RAMÍREZ GARRIDO ABREU, PRD.

DANTE DELGADO, CONV. 

ARTURO ESCOBAR Y VEGA, PVEM.

fue aprobado por 112 votos. se turnó al ejecutivo federal.

7.
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

fue aprobado por 113 votos. se turnó al ejecutivo federal.
8.
SE PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN DEL Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

INTERVINIERON LOS SENADORES:

ROSALINDA LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRD

JOSÉ LUIS LOBATO CAMPOS, CONV.

TOMÁS TORRES MERCADO, PRD

RICARDO MONREAL ÁVILA, PRD

PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, PRD

FUE APROBADO EN LO GENERAL Y LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS POR 83 VOTOS; 29 EN CONTRA; 2 ABSTENCIONES.

PARA LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, HIZO USO DE LA TRIBUNA EL SEN. TOMÁS TORRES MERCADO, PRD, QUIEN PRESENTÓ PROPUESTAs DE MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 4, las cuales no fueron admitidas a DISCUSIÓN y se desecharon.

HIZO USO DE LA PALABRA EL SEN. RICARDO MONREAL ÁVILA, PRD.

los artículos 1, 2 y 4 fueron aprobados en sus términos por 85 votos; 25 en contra. 

el decreto se turnó al ejecutivo federal.

9.
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo.

FUE APROBADO EN LO GENERAL POR 109 VOTOS EN PRO; 1 ABSTENCIÓN.

LA SEN. ROSALINDA LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRD, PRESENTÓ PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 107 de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL PROYECTO DE DECRETO, LA CUAL NO FUE ADMITIDA A DISCUSIÓN Y SE DESECHÓ.

EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DEL ISR FUE APROBADO EN SUS TÉRMINOS POR 85 VOTOS; 22 EN CONTRA.

EL DECRETO SE TURNÓ AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN.
10.
SE PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN DEL Proyecto de Decreto que expide la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

EL PRESIDENTE INFORMÓ DE LA PRESENTACIÓN DE UN VOTO PARTICULAR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE CONVERGENCIA.

INTERVINIERON LOS SENADORES:

RICARDO MONREAL ÁVILA, PRD

ELOY CANTÚ SEGOVIA, PRI

JOSÉ LUIS LOBATO CAMPOS, CONV.

ALEJANDRO GONZÁLEZ ALCOCER, PAN

PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, PRD

LA SEN. MARÍA ROJO, PRD, PRESENTÓ PROPUESTA DE ADICIÓN DE DOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

PARA HABLAR SOBRE EL PARTICULAR, INTERVINIERON LOS SENADORES:

FRANCISCO ARROYO VIEYRA, PRI.

GUSTAVO MADERO MUÑOZ, PAN.

LA SEN. ROJO RETIRÓ SUS PROPUESTAS.

FUE APROBADO EN LO GENERAL POR 83 VOTOS; 25 en contra.

EL SEN. TOMÁS TORRES MERCADO, PRD, PRESENTÓ PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL PROYECTO DE DECRETO, LA CUAL NO FUE ADMITIDA A DISCUSIÓN POR 71 VOTOS EN CONTRA; 27 EN PRO.  FUE DESECHADA.

EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO FUE APROBADO EN SUS TÉRMINOS POR 82 VOTOS EN PRO; 23 EN CONTRA.

EL DECRETO SE TURNÓ AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN.

11.
se procedió a la discusión del Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

EL PRESIDENTE INFORMÓ DE LA PRESENTACIÓN DE UN VOTO PARTICULAR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE CONVERGENCIA.

INTERVINIERON LOS SENADORES:

JESÚS GARIBAY GARCÍA, PRD, QUIEN PRESENTÓ EL VOTO PARTICULAR DEL PRD.

RICARDO MONREAL ÁVILA, PRD

JOSÉ ISABEL TREJO REYES, PAN

JOSÉ LUIS LOBATO CAMPOS, CONV.

JORGE LEGORRETA ORDORICA, PVEM

PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, PRD

HELADIO RAMÍREZ LÓPEZ, PRI

DANTE DELGADO, CONV.

PARA HECHOS, INTERVINIERON LOS SENADORES:

ARTURO HERVIZ REYES, PRD

SILVANO AUREOLES CONEJO, PRD

PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, PRD

fue aprobado en lo general por 77 votos; 27 en contra; 1 abstención.

el sen. tomas torres mercado, prd, presentó propuestas de modificación a los artículos: 2 de Coordinación Fiscal, y 2-A, 2-B, 7, 8 y sexto transitorio de la ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios DEL PROYECTO DE decreto.

LAS PROPUESTAS DEL SEN. torres mercado NO FUERON ADMITIDAS A DISCUSIÓN  Y SE DESECHARON.

los artículos 2 de Coordinación Fiscal, y 2-A, 2-B, 7, 8 y sexto transitorio de la ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios DEL PROYECTO DE decreto FUERON APROBADOS EN SUS TÉRMINOS POR 72 VOTOS; 27 EN CONTRA; 2 ABSTENCIONES.

EL DECRETO SE TURNÓ AL EJECUTIVO FEDERAL.

12. SE DIO POR CONCLUIDA LA SESIÓN A LAS 19:30 HORAS y se citó a la siguiente para el martes 18 de septiembre, a las 11:00 horas.

FIN DE LA SESIÓN
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La Mesa Directiva, con fundamento en lo previsto por el articulo 66, incisos a)
y b) de la Ley Organica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a la consideracion del Pleno el siguiente

ACUERDO PARA NORMAR EL DEBATE DE LOS DICTAMENES
COMPRENDIDOS EN LA REFORMA FISCAL

PRIMERO.- El presente acuerdo establece el procedimiento para la discusion
y votacién de los dictdmenes que presenten las comisiones del Senado de la
Republica respecto de los siguientes proyectos legislativos que remltlo la
Camara de Diputados:

e PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, EN MATERIA DE
HIDROCARBUROS Y SE DEROGAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL TITULO SEGUNDO,
CAPITULO XII, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS

e PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES: FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA; ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA FEDERAL; DE COORDINACION FISCAL; DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

* PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO A LOS
DEPOSITOS EN EFECTIVO.



[image: image4.jpg]PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL
CcODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO.

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A
TASA UNICA.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y
ABROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL,
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS Y DE LA LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCION Y SERVICIOS.

SEGUNDO.- Para la debida observancia del procedimiento legislativo, la
primera lectura de los dictdmenes se cumplira con la publicacién en la Gaceta
del Senado. Para la segunda lectura, la Presidencia de la Mesa Directiva
ordenara consultar a la Asamblea la dispensa correspondiente y con ello
estar en posibilidad de iniciar la discusién en la sesién que se citd para el
viernes 14 de septiembre.

TERCERO.- El debate de los dictamenes que se mencionan en el punto
Primero se realizara conforme a lo siguiente:

1.

Para referirse a los dictamenes en conjunto habra una intervencién por
uno de los integrantes de las Comisiones que dictaminan, con base en
el articulo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General, la cual tendra una duracion de hasta 15 minutos.

Los Grupos Parlamentarios tendran, a través del representante que cada
uno designe, un tiempo maximo de 10 minutos para fijar su posicién al
respecto de los seis proyectos en su conjunto. Las intervenciones se
ordenaran en forma progresiva e iniciard el Grupo Parlamentario de
menor representacion.



[image: image5.jpg]Cada dictamen se discutira por separado, conforme al orden establecido
en el punto Primero.

En la discusion en lo general de cada dictamen, podran participar un
maximo de tres oradores para hablar en pro y el mismo nimero para
pronunciarse en contra. Las intervenciones tendran una duracién de 5

minutos cada una, se ordenaran en forma alternada e iniciara el orador
en contra.

Si alguin senador solicita el uso de la palabra para rectificar hechos, se le
permitira la tribuna por un tiempo maximo de hasta 5 minutos, después
de concluidas las intervenciones sefialadas en el numeral 4.

Concluidas las intervenciones sefialadas en los numerales 4 y 5, el
Presidente de la Mesa Directiva consultara si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general. En caso de respuesta
afirmativa, el Presidente consultard a las senadoras y a los Senadores
sobre los articulos del dictamen que deseen reservar; acto seguido
informara a la propia Asamblea sobre las reservas anotadas, ordenard
que se realice la votacion nominal del dictamen en lo general y de los
articulos no reservados y hard la declaratoria que resulte.

La discusion en lo particular se realizard por cada articulo reservado.
Habra tantas intervenciones como lo soliciten los senadores, con un
tiempo maximo de tribuna de 5 minutos cada una.

A la conclusién de la discusidn de cada articulo reservado, se consultara
el voto nominal de la Asamblea. Si se hubiesen presentado propuestas
de modificacién al articulo discutido, las mismas se desahogaran antes
de la votacién nominal.



[image: image6.jpg]CUARTO.- Una vez desahogada la votacion en lo general y en lo particular
de cada dictamen, la Presidencia hara la declaratoria a que haya lugar y
dictara el turno correspondiente del proyecto en su conjunto.

QUINTO.- No se suspendera la sesién hasta que se haya concluido con el
desahogo completo de los proyectos motivo de este acuerdo.

Salén de Sesiones de la Camara de Senadores, a 14 de septiembre de 2007.

MESA DIRECTIVA

en. Santiago Creel Miranda
Presidente

icepresid/nte/

Sen. Renén Clepmlinid)

Sen. Gabino Ci 4
Secretario
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